
LICT/99/032/2023/0236 - Contratación del servicio de generación y validación de códigos OTP para las aplicaciones 
de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61. 

 

Informe de valoración de proposiciones Página 1 de 11 

 
 
 
 
 
 

Expediente N.º LICT/99/032/2023/0236 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de valoración de proposiciones correspondiente a 
la Contratación del servicio de generación y validación de 

códigos OTP para las aplicaciones de FREMAP, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº61. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Majadahonda a 29 de julio de 2024 



LICT/99/032/2023/0236 - Contratación del servicio de generación y validación de códigos OTP para las aplicaciones 
de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61. 

 

Informe de valoración de proposiciones Página 2 de 11 

INFORME DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES 

OBJETO: 

Contratación del servicio de generación y validación de códigos OTP para las aplicaciones de 
FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61. 
 

DURACIÓN: 

13 meses. 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (IMPUESTO/S INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S):  
 
107.952,00 euros. 
 

Importe por la duración inicial (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

89.960,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s prórroga/s (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 

0,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s modificación/es prevista/s (Impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s): 

17.992,00 euros. 
 
Tipo/s Impuesto/s indirecto/s aplicable/s: 

IVA (21%) 
 

LOTES: 
 
No. 
 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Abierto 
 
Nota: Como regla general y para unificar, se emplea el plural para referirnos a los conceptos de 
contratación (licitador/licitadores, proposición/proposiciones, etc…) 
 
Tras la aplicación de las condiciones y criterios establecidos en los pliegos de la presente 
licitación, se resumen a continuación las puntuaciones obtenidas por los licitadores participantes 
en el proceso, detallándose pormenorizadamente el proceso de valoración y las puntuaciones 
otorgadas en las siguientes páginas de este informe. 
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CUADRO GENERAL DE VALORACIÓN 

LICITADOR CIF EXCLUSIÓN 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

PUNTUACIÓN OBTENIDA 

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES 

MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN 

DE FÓRMULAS 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
TOTAL 

OFERTA ECONÓMICA OTROS 

CRITERIOS IMPORTE (€) PUNTUACIÓN 

NET REAL 

SOLUTIONS, 

S.L.U. 

B12550877 No - 26,50 puntos 72.100,00 € 45,00 puntos 25,00 puntos 
96,50 

puntos 
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Efectuada la valoración de las proposiciones presentadas por los licitadores para esta licitación, se 
informa que las proposiciones con mejor relación calidad-precio son las presentadas por los 
licitadores: 

Licitador 
Importe de Adjudicación para la duración 
inicial del contrato (Impuesto/s indirecto/s 
no incluido/s) 

Puntuación 
total 

NET REAL 

SOLUTIONS, 

S.L.U. 

72.100,00 € 96,50 puntos 

 
 

Las proposiciones económicas presentadas por estos licitadores se adjuntan en el ANEXO I de 
este informe de valoración. 
 
Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide el presente documento. 

 
 
En Majadahonda, a 29 de julio de 2024. 
 

 

 

 

Fdo.: DAVID GONZALO FERRER. Fdo.: TERESA SÁNCHEZ ROMO. 

Cargo: Promotor del Área Peticionaria. Cargo: Directora Área Peticionaria. 

 

 

 

 

Fdo.: NATALIA DE JESÚS GARCÍA. 

Cargo: Responsable del Promotor. 
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PROCESO DE VALORACIÓN 

1. CONCURRENCIA: 

Una vez realizados los trámites previos correspondientes, se recibieron proposiciones de los 
siguientes licitadores para el presente expediente: 

LICITADOR CIF 

NET REAL SOLUTIONS, S.L.U. B12550877 

 

 
2. ANÁLISIS DEL SOBRE DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: 

Analizada la documentación administrativa presentada por los licitadores mencionados, 
conforme a lo indicado en los pliegos, ha resultado adecuada, y no ha sido preciso subsanar la 
misma. 

 

3. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS. 

Seguidamente, y tras su apertura en acto público, se analizó el sobre correspondiente a los 
criterios no cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, para cuya valoración se han 

aplicado los criterios y puntuaciones establecidos en los pliegos. 

Se han identificado así las características y ventajas de unas proposiciones sobre otras, resultando 
la siguiente puntuación de las proposiciones en los criterios no cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas: 

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 
MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

LICITADORES 

CRITERIOS PUNTUACIÓN MÁXIMA NET REAL SOLUTIONS, S.L.U. 

01. Plan y diseño de la solución 30,00 puntos 26,50 puntos 

Puntuaciones totales 30,00 puntos 26,50 puntos 

El detalle de la valoración realizada para estos criterios, así como la metodología utilizada, se 

adjunta en el ANEXO II del presente informe. 

 

4. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS: 

Realizado el acto de apertura de las proposiciones económicas presentadas, los importes de las 
mismas son los siguientes (Impuestos indirectos no incluidos), por lo que, tras aplicar la fórmula 
establecida en los pliegos, las puntuaciones obtenidas son: 
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LICITADORES 

OFERTA ECONÓMICA 

IMPORTE (€) 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

NET REAL SOLUTIONS, S.L.U. 72.100,00 € 45,00 puntos 

 
En el ANEXO III se indica si se ha tenido que aplicar el procedimiento establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas y en la normativa de contratación pública respecto de las propuestas 
incursas en presunción de anormalidad. 
 
A continuación, se indica el impacto económico referido a la duración inicial del contrato: 

CUADRO RESUMEN DE IMPACTO ECONÓMICO. LICITACIÓN SIN LOTES  

 
Importe por la duración 
inicial (impuesto/s 
indirecto/s no incluido/s) 

Importe oferta 
más ventajosa 

Ahorro 
(€) 

Ahorro 
(%) 

TOTAL 

Licitación 
89.960,00 € 72.100,00 € 17.860,00 € 19,85 % 

 
 
 
5. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS: 

A continuación, se han aplicado las fórmulas establecidas en los pliegos para los criterios 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, siendo las puntuaciones obtenidas en los 

mismos las siguientes: 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

LICITADORES 

CRITERIOS 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

NET REAL 

SOLUTIONS, S.L.U. 

02. Reducción del porcentaje mínimo facturado 

respecto de la volumetría mensual 
25,00 puntos 25,00 puntos 

Puntuaciones totales 25,00 puntos 25,00 puntos 

Estas puntuaciones se detallan en el ANEXO IV del presente informe. 

 

6. CONCLUSIÓN DEL PROCESO: OFERTA CON MEJOR RELACIÓN CALIDAD-PRECIO: 

Tras la suma de las puntuaciones obtenidas en todos los criterios establecidos en los Pliegos, y 
descritas en los anteriores puntos, las proposiciones quedan clasificadas del siguiente modo: 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL (DE MAYOR A MENOR) 

NET REAL SOLUTIONS, S.L.U. 96,50 puntos 
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Por lo tanto, se informa que las proposiciones con mayor puntuación y, en consecuencia, con 
mejor relación calidad-precio, son las presentadas por los licitadores siguientes siendo el importe 
de la propuesta de adjudicación para la duración inicial del contrato el indicado en este cuadro: 

Licitador 
Importe de Adjudicación para la duración 
inicial del contrato (Impuesto/s indirecto/s 
no incluido/s) 

Puntuación 
total 

NET REAL 

SOLUTIONS, 

S.L.U. 

72.100,00 € 96,50 puntos 
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ANEXO I 

DETALLE DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO PARA ADJUDICACIÓN 

 
NET REAL SOLUTIONS. 
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ANEXO II 

DETALLE DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 
MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 
Para ver el contenido del Acta de Valoración No Fórmulas, por favor, acceda al icono adjunto que 

detallamos a continuación.
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ACTA DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO 
CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 


FÓRMULAS 


Tras su apertura en acto público, se ha analizado el sobre correspondiente a los criterios no 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas conforme a lo establecido en los 
pliegos. 


Se han identificado así las características y ventajas de unas proposiciones sobre otras, 
resultando la siguiente puntuación de las ofertas en estos criterios: 


 


CRITERIOS NO SUJETOS A EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS 


LICITADORES 


CRITERIOS PUNTUACIÓN MÁXIMA NET REAL SOLUTIONS, S.L.U. 


01. Plan y diseño de la solución 30,00 puntos 26,50 puntos 


 
 
 


El detalle de la valoración realizada para estos criterios, así como la metodología utilizada, se 
adjunta en el ANEXO I del presente acta. 
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En Majadahonda, a 29 de julio de 2024. 


Personal técnico encargado de la valoración por parte de FREMAP: 


 


- ÁLVARO FERNANDO MARTÍN (Responsable Área Peticionaria). 
- TERESA SÁNCHEZ ROMO (Directora Área Peticionaria). 


 


 


 


Fdo.: ÁLVARO FERNANDO MARTÍN. 


Cargo: Responsable Área Peticionaria. 


 


 


 


Nombre y apellidos: TERESA SÁNCHEZ ROMO. 


Cargo: Directora Área Peticionaria. 


 


 


 


Nombre y apellidos: NATALIA DE JESÚS GARCÍA. 


Cargo: Responsable del promotor. 


 


 


 


 


Nombre y apellidos: DAVID GONZALO FERRER. 


Cargo: Promotor. 
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ANEXO I - DETALLE DE LA VALORACIÓN 


El método de valoración que se ha utilizado es el que a continuación se detalla: 


- Se ha validado que cada propuesta se ajusta a los requerimientos formales exigidos en 
la licitación. 


- Se ha analizado cada una de las proposiciones presentadas y, atendiendo a la 
ponderación asignada para cada criterio y, en su caso, subcriterio se ha asignado la 
puntuación que corresponde, identificando en cada oferta a valorar las características 
y ventajas de unas proposiciones sobre otras y objetivando la puntuación asignada. 


A continuación se expone el detalle de la puntuación asignada: 


 


Tras la apertura de la documentación relativa a los criterios no evaluables mediante la mera 
aplicación de fórmulas el día 16 de julio de 2024, se realiza la valoración de la 
documentación presentada por el único licitador que ha presentado oferta.  


Tras el análisis de la documentación presentada no se excluye a ningún licitador.  


Los criterios adoptados para la puntuación son los que se indican en el Anexo denominado 
“Anexo I – Instrucciones criterios no cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” 
ubicado en la carpeta comprimida de Anexos que fue publicada como parte de la 
documentación perteneciente a la presente licitación. 


A continuación se adjunta una tabla con el desglose de la puntuación y el detalle de la 
valoración. 
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LOTE 1: Contratación del servicio de generación y validación de códigos OTP para las 


aplicaciones de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61. 


 
CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 


 
 
- 01. PLAN Y DISEÑO DE LA SOLUCIÓN (30 PUNTOS). 
 


Se valorará con un máximo de 30 puntos el Plan y Diseño de la Solución que aporte el licitador, 
asegurando ampliamente el cumplimiento de los requisitos mínimos del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, así como, destacando el valor adicional, las mejoras y la mayor calidad en la prestación del 
servicio objeto del contrato, de acuerdo a los objetos identificados. De acuerdo con la criticidad del 
servicio a contratar por FREMAP, es necesario por parte de la entidad valorar la aproximación del 
licitador a efectos de garantizar una evolución exitosa en términos de cumplimiento de requisitos, así 
como aquellas mejoras que puedan ser de interés para FREMAP en cada uno de los apartados indicados. 


Esta forma de evaluación permite a FREMAP valorar el conjunto de requisitos con el objetivo de verificar 
el alineamiento de la propuesta de los licitadores con respecto al PPT, a diferencia de una 
parametrización con fórmulas, que no asegura una correcta prestación del servicio a nivel del conjunto 
de requisitos. De esta forma, FREMAP se asegura de que los licitadores poseen el conocimiento 
suficiente para cumplir con los requisitos mínimos exigidos en el PPT. 


Este plan incluirá al menos: 


- Presentación de la empresa 


- Solución técnica 


- Plan de implantación y pruebas 


1. Se valorará la concreción, detalle, claridad de la redacción y uso de herramientas como esquemas y 
cuadros resumen que ayuden a comprender los componentes propuestos por el licitador. [10%] 


2. Implementar todas las funcionalidades actuales, garantizando el cumplimiento de los objetivos y 
requisitos expresados en el pliego, prestando especial atención al impacto sobre los desarrollos actuales 
de FREMAP. [20%] 


3. Proporcionar una solución que se integre perfectamente con las aplicaciones de FREMAP, sin 
necesidad de adecuar el interface de éstas, o modificar la lógica del proceso de validación de 
identidades ya implementado. [40%] 


4. Grado de parametrización y gobierno de la solución por parte de FREMAP, en cuanto a la versatilidad 
para definir los parámetros específicos de cada canal de comunicación, así como para la obtención de 
información sobre el comportamiento de la solución. [20%] 


5. Claridad y coherencia del plan de implantación y pruebas en cuanto al calendario y los medios 
propuestos. [10%] 


NOTA: El licitador deberá adjuntar Memoria Técnica según las condiciones especificadas en el ANEXO I 
INSTRUCCIONES CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (Ver 
en carpeta ANEXOS.zip). 


Además, de cara a garantizar la correcta prestación del servicio, aquellos licitadores que no obtengan 
una puntuación mínima del 40% de la puntuación en este criterio de valoración o bien no incluyan 
alguno de los anexos indicados como imprescindibles, quedarán excluidos del proceso de valoración. 
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VALOR TÉCNICO MEJORA PUNTUACIÓN


30,0 Porcentaje COD 01. PLAN Y DISEÑO DE LA SOLUCIÓN 100%


33% 1,00


MOTIVACIÓN


El documento que ha adjuntado el licitador no es 


tan preciso como lo que se pretendía, en 


consencuencia, aunque se entiende la solución 


propuesta por estar ya implantada en FREMAP, 


podría estar mejor explicada para obtener una 


mayor puntuación. 


100% 6,00


MOTIVACIÓN


La propuesta de Net Real Solutions (NRS) es la 


continuidad del servicio, lo que está en línea con 


los objetivos y requisitos de FREMAP, por ser el 


actual proveedor del servicio objeto de contrato.


100% 12,00


MOTIVACIÓN


Dado que este licitador es el actual proveedor, el 


impacto de su solución sobre el servicio objeto del 


contrato es nulo, obteniendo por tanto la máxima 


puntuación.


75% 4,50


MOTIVACIÓN


No se obtiene la mayor puntuación debido a que 


las funcionalidades de reporte, monitorización y 


analítica no están implementadas, precisando el 


licitador de un corto periodo de tiempo, para llevar 


a cabo su implementación.


100% 3,00


MOTIVACIÓN


Al ser NRS el actual proveedor del servicio, no se 


precisa por su parte ningún periodo de 


implantación en la solución ofertada, en 


consecuencia, la puesta en marcha de su solución 


es inmediata, obteniendo por tanto la máxima 


puntuación.


PUNTUACIÓN TOTAL 26,50


NET REAL SOLUTIONS


6 20%


Contratación del servicio de generación y validación de códigos OTP para las aplicaciones de FREMAP


LICITADORCRITERIOS NO SUJETOS A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS


3


NET REAL SOLUTIONS
PUNTOS (TOTAL 


30 PUNTOS)
PORCENTAJE (%) COD CRITERIOS TÉCNICOS NO SUJETOS A FÓRMULAS


2.1


Concreción, detalle, claridad de la redacción y uso de herramientas como 


esquemas y cuadros resumen que ayuden a comprender los componentes 


propuestos por el licitador.


2.2


Implementación de todas las funcionalidades actuales, garantizando el 


cumplimiento de los objetivos y requisitos expresados en el pliego, prestando 


especial atención al impacto sobre los desarrollos actuales de FREMAP. 


10%


3 10% 2.5
Claridad y coherencia del plan de implantación y pruebas en cuanto al 


calendario y los medios propuestos


12 40% 2.3


Integración de la solución con las aplicaciones de FREMAP, sin necesidad de 


adecuar el interface de éstas o modificar la lógica del proceso de validación de 


identidades ya implementado. 


6 20% 2.4


Grado de parametrización y gobierno de la solución por parte de FREMAP, en 


cuanto a la versatilidad para definir los parámetros específicos de cada canal 


de comunicación, así como para la obtención de información sobre el 


comportamiento de la solución
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ANEXO III 

DETALLE DE LA VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE 
ANORMALIDAD. 

 
No aplica. 
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ANEXO IV 

DETALLE DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 
 

LICITADORES 
NET REAL SOLUTIONS, 

S.L.U. 

02. Reducción del porcentaje mínimo facturado respecto de la 

volumetría mensual 

10 (Otros) 

25,00 puntos 

Puntuaciones totales 25,00 puntos 
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